
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa sobre los términos de notificación del 
llamamiento en garantía efectuado por R&A MEDICOS S.A.S. frente a SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

La llamada en Garantía se notificó del contenido del auto admisorio conforme al artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020 a través del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad a la 
dirección electrónica: juridico@segurosdelestado.com  

Copia de dicha providencia y de los anexos de la demanda fueron remitidas el día 16 de 
noviembre de 2021 y recibida en la misma data. La notificación se entendió realizada una 
vez transcurridos dos días siguientes (17 y 18 de noviembre de 2021) a la constancia de 
recibido (Corte Constitucional, sentencia C- 420 de 2020), es decir al finalizar el día 18 de 
noviembre de 2021. 

El término de traslado durante veinte (20) días transcurrió así: 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 

de noviembre de 2021; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 15, 16 de diciembre de 2021 y 11 de enero 

de 2022. 

Día inhábil: 08 de diciembre de 2021 y 17 de diciembre de 2021 (festivos nacional y día del 

servidor judicial). 

Los anteriores datos se extraen del archivo “29ConstanciasNotificacionCSJCF” que hace 

parte del expediente. 

Mediante escrito fechado el 24 de noviembre de 2021 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
contestó el llamamiento en garantía formulando excepciones de mérito frente a las 
pretensiones del llamamiento. 

Manizales, 6 de diciembre de 2021. 

 

 

                                      

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00149 

Sustanciación Nº36 

 

Con base en los términos señalados en la constancia que antecede y teniendo en cuenta 
que la contestación al llamamiento en garantía admitido mediante proveído del 27 de octubre 
de 2021 se presentó dentro de término legal, se dará trámite al pronunciamiento formulado 
por la entidad aseguradora llamada y por tanto este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la contestación presentada por SEGUROS DEL ESTADO S.A. frente al 
llamamiento en garantía que le fue formulado por el demandante R&A MEDICOS S.A.S. 

SEGUNDO: ADVERTIR al parte demandante que el pronunciamiento realizado frente al 
llamamiento en garantía se debe hacer en escrito separado. 

 

 

                             
 

   
         NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado No 04 

del 18/01/2022 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


